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Responsabilidad Civil Extracontractual 2022-290

Jose Luis Ceron Grijalba <jcerong@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/06/2022 11:18

Para: Elsa Lucila Zuñiga Rodriguez <ezunigar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (21 MB)
DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - CONSUELO MUÑOZ.pdf; ANEXOS DEMANDA DE RESP. CIVIL - CONSUELO MUÑOZ_compressed.pdf;

Popayan, junio 01 de 2.022
Responsabilidad civil extracontractual 2022-290
Jose Luis

De: Andrea Vanessa Niño Arroyave <aninoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 14:48

Para: Jose Luis Ceron Grijalba <jcerong@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual. Demandantes. CONSUELO MUÑOZ y OTROS. Demandados. SERVITAXI y Otros.
 

De: Andrea Vanessa Niño Arroyave <aninoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 13:36

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fabian.1903@hotmail.com <fabian.1903@hotmail.com>

Asunto: RV: Demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual. Demandantes. CONSUELO MUÑOZ y OTROS. Demandados. SERVITAXI y Otros.
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POR FAVOR REVISAR QUE EL ACTA DE REPARTO CORRESPONDA A SU DESPACHO. GRACIAS 
 

Cordial saludo, 

Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial SARJ, me permito reenviar al

despacho judicial correspondiente el archivo digital enviado por usted con la respectiva acta de reparto. 

Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, FAVOR CONFIRMAR POR ESCRITO, A ESTE CORREO LA

RECEPCIÓN DEL ASUNTO. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente
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mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999. 

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones procesales

(admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a

conocer directamente a las partes intervinientes. 

Cordialmente, 

                 

ANDREA VANESSA NIÑO ARROYAVE      

Área de Reparto - Oficina Judicial 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán aninoa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 11:48

Para: Andrea Vanessa Niño Arroyave <aninoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: fabian.1903@hotmail.com <fabian.1903@hotmail.com>

Asunto: RV: Demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual. Demandantes. CONSUELO MUÑOZ y OTROS. Demandados. SERVITAXI y Otros.
 
Buenos días; 
                  
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico, confirmará la recepción y
reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por usted y la respectiva acta de reparto.  
                                                                         
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones
procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales,

mailto:aninoa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes.  
                                             
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la
Ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
                               
Atentamente;  
  
  
SEBASTIAN VALVERDE VIDAL  
Oficina Judicial –   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 

De: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>

Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 11:23 a. m.

Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: servitaxi33@hotmail.com <servitaxi33@hotmail.com>; alexamboo27@gmail.com <alexamboo27@gmail.com>; Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>

Asunto: Demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual. Demandantes. CONSUELO MUÑOZ y OTROS. Demandados. SERVITAXI y Otros.
 

Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. (O.F. DE REPARTO)   
 
Ref.:/                Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual. 
 
Demandantes. CONSUELO MUÑOZ y OTROS. 
 
Demandados.  TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A.  en calidad de afiliadora del vehículo de placas  SHT-389,  LA EQUIDA

SEGUROS GENERALES en calidad de empresa aseguradora del mismo, JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN
en calidad de conductor del vehículo, ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA en calidad de propietaria del
mismo.

 
 
FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de Popayán, abogado titulado y en ejercicio,
identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.061.726.573 expedida en Popayán, portador de la tarjeta profesional
N°242.516  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la parte convocante, de conformidad con
los poderes especiales a mi conferidos y que se anexan; por medio del presente escrito, comedidamente solicito a usted, dar
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trámite a un Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual en contra de JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN
en calidad de conductor del vehículo de placas SHT-389, ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA en calidad de propietaria del
mismo, la empresa TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. en calidad de afiliadora del vehículo en mención y LA EQUIDA SEGUROS
GENERALES en calidad de empresa aseguradora del mismo; tendiente a lograr el resarcimiento de los siguientes perjuicios: a)
materiales en su doble modalidad emergente y lucro cesante, así como los perjuicios b) extrapatrimoniales consistentes en el
perjuicio moral, al proyecto de vida, a la vida de relación, y a bienes jurídicos de especial protección constitucional tales
como dignidad, la honra, el buen nombre, la familia y el honor, que les han sido ocasionados a mis poderdantes, como
consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 11 de agosto de 2019, en la Calle 8 con la Carrera 4 esquina, barrio El
Empedrado, en el cual resultó lesionado ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ. 

Reconstruccion ANDRES FELIPE VALENCIA.mp4


​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ

C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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